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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000044-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a estancias de hospitalización derivadas de la sanidad 
pública a entidades, centros o clínicas privadas existentes en la 
provincia de Zamora, y a las derivadas de la sanidad pública zamorana 
a entidades, centros o clínicas privadas ubicadas fuera de la provincia 
de Zamora, durante los años 2007, 2008, 2009 y 2010, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 9, de 17 de agosto de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta formulada por el 
Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/000044, relativa a estancias de hospitalización 
derivadas de la sanidad pública a entidades, centros o clínicas privadas existentes en la provincia 
de Zamora, y a las derivadas de la sanidad pública zamorana a entidades, centros o clínicas 
privadas ubicadas fuera de la provincia de Zamora, durante los años 2007, 2008, 2009 y 2010, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 9, de 17 de agosto de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de septiembre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0800044-I, formulada por D. José Ignacio Martín 
Benito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre estancias de hospitalización de 
pacientes de Zamora que se han producido en clínicas y centros privados.

Desde el año 2007 las estancias de hospitalización de pacientes de Zamora, producidas 
en centros y clínicas privadas, tanto de Zamora como de fuera de esta provincia, son las que se 
reflejan en el cuadro siguiente. Estas estancias son exclusivamente de pacientes psiquiátricos, 
ya que las estancias quirúrgicas no se computan al ser concertadas por procesos.

ESTANCIAS DE HOSPITALIZACIÓN PRODUCIDAS EN CENTROS O
CLÍNICAS PRIVADAS

Valladolid, 15 de septiembre de 2011.

EL CONSEJERO
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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